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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

798 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2001,
de la Secretaría de Estado de Educación y
Universidades, por la que se establecen las
características comunes de las pruebas a que
se refiere el artículo 3 del Real Decreto
1753/1998, de 31 de julio.

El Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio («Boletín
Oficial del Estado» de 27 de agosto), sobre acceso excep-
cional al título de Médico Especialista en Medicina Fami-
liar y Comunitaria, y sobre el ejercicio de la Medicina
de Familia en el Sistema Nacional de Salud, articula un
procedimiento en el que está previsto que, quienes acre-
diten el cumplimiento de los requisitos que en el mismo
se establecen, realicen una prueba objetiva, dirigida a
evaluar su competencia profesional.

El mencionado Real Decreto, en su artículo 3.2, dis-
pone que «las características comunes de las pruebas
serán establecidas, para todo el territorio nacional, por
la Secretaría de Estado de Universidades, Investigación
y Desarrollo (en la actualidad, Secretaría de Estado de
Educación y Universidades), a propuesta de la Comisión
Nacional de la Especialidad de Medicina Familiar y Comu-
nitaria, previo informe de la Subsecretaría de Sanidad
y Consumo, y dentro de los siguientes principios gene-
rales:

a) Las pruebas se realizarán, al menos, una vez en
cada año natural.

b) Tendrá carácter eminentemente práctico y estará
orientada a evaluar la competencia profesional del inte-
resado en el ejercicio de sus funciones como Médico
de Familia, a través de la resolución de diversos casos
clínicos adaptados a los contenidos formativos a que
se refiere el artículo 1.2».

En su virtud, esta Secretaría de Estado, a propuesta
de la Comisión Nacional de Medicina Familiar y Comu-
nitaria, y previo informe favorable de la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo, resuelve establecer las características
comunes de las pruebas previstas en el artículo 3 del
Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio, que figuran
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 17 de diciembre de 2001.—El Secretario de
Estado, Julio Iglesias de Ussel.

ANEXO

Características comunes de las pruebas previstas en el
artículo 3 del Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio

Primera.—El tipo de prueba corresponderá a una «eva-
luación clínica objetiva y estructurada».

Segunda.—Dicha prueba deberá ser homogénea, equi-
parable en contenidos en la totalidad de los lugares donde

se realice, garantizándose la aplicación de las presentes
características en el caso de no realizarse de forma simul-
tánea. La prueba estará constituida por un circuito de
estaciones o situaciones por las que los interesados rota-
rán de forma consecutiva.

Tercera.—Las estaciones o situaciones de cada prueba
se diseñarán sobre la base de varios casos clínicos de
contenido eminentemente práctico, que se ajustarán al
perfil profesional del Médico de Familia a que se refiere
el apartado primero de la Resolución de 26 de marzo
de 1999, de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril).

Cuarta.—Las entrevistas con pacientes estandarizados
y los exámenes orales estructurados se utilizarán nece-
sariamente para el diseño del circuito de estaciones o
situaciones que integren cada prueba, sin perjuicio de
la aplicación de otros métodos de evaluación.

Quinta.—Para determinar los criterios generales de la
metodología evaluativa, el Comité Coordinador tendrá
en cuenta, entre otros, los siguientes parámetros:

a) Habilidades clínicas básicas: Anamnesis y explo-
ración física.

b) Comunicación: Habilidades comunicativas bási-
cas y aspectos éticos de la práctica.

c) Habilidades técnicas: Habilidades diagnósticas y
terapéuticas.

d) Manejo: Plan diagnóstico, terapéutico y de segui-
miento.

e) Abordaje familiar/comunitario.
f) Actividades preventivas.

Sexta.—La Comisión Nacional de la Especialidad de
Medicina Familiar y Comunitaria y el Comité Coordinador
estarán asistidos por un grupo de expertos para la con-
figuración, desarrollo y evaluación de la prueba.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

799 REAL DECRETO 1440/2001, de 21 de
diciembre, por el que se establece el sistema
de alerta sanitaria veterinaria.

Las continuas amenazas epizoóticas que viene
sufriendo la cabaña ganadera española, procedentes tan-
to del intenso comercio intracomunitario de animales
vivos y sus productos, así como de las importaciones
de terceros países, y la cercanía geográfica y social con
nuestros países vecinos del continente africano, hacen
totalmente necesario que se adopten las medidas ten-
dentes a minimizar el riesgo sanitario, así como disponer
de los instrumentos idóneos para poder combatir las
epizootias y zoonosis cuando se presenten.
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De acuerdo con estas previsiones, se crea un órgano
colegiado, el Comité Nacional de la Red Coordinada de
Alerta Sanitaria Veterinaria, cuya finalidad es la de coor-
dinar las actuaciones en materia de sanidad animal,
teniendo como funciones, entre otras, las que ostenta
actualmente el Comité Nacional de Cooperación y Segui-
miento de los Programas Nacionales de Erradicación de
las Enfermedades de los Animales, creado por el Real
Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que
se regulan los Programas Nacionales de Erradicación
de las Enfermedades de los Animales, en el que se inte-
gran, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, un
representante de cada una de ellas.

Asimismo, se contempla la existencia de un Servicio
de Intervención Rápida, con la finalidad de actuar en
situaciones de emergencia, así como en situaciones de
necesidad en apoyo de las Comunidades Autónomas
que lo soliciten, desarrollando en este aspecto el artículo
103 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social. Si bien se
trata de una unidad administrativa que, de conformidad
con el artículo 10.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, tendría su cauce normal de creación
a través de la relación de puestos de trabajo, las reper-
cusiones que su actividad tiene en la protección de la
salud pública hacen aconsejable reflejar en el presente
Real Decreto las tareas a desempeñar por el mismo.

Por último, se establece una base de datos que reúne
las informaciones relativas a la situación sanitaria vete-
rinaria de los animales de producción, salvajes y de
compañía.

En la elaboración del proyecto han sido consultadas
las Comunidades Autónomas y los sectores afectados.

El presente Real Decreto se dicta de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 149.1.16.a de la Constitución,
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en mate-
ria de bases y coordinación general de la sanidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, previa aprobación del Ministro
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 21 de diciembre de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y fines.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto el esta-
blecimiento de un sistema de alerta sanitaria veterinaria
con el fin de disponer de los instrumentos idóneos para
combatir las epizootias y zoonosis con eficacia y en el
momento más próximo a su aparición en el territorio
nacional.

2. De acuerdo con lo anterior se persiguen los
siguientes fines:

a) La coordinación en materia de sanidad veterina-
ria.

b) El establecimiento de un servicio de intervención
rápida ante situaciones de emergencia cuando exista
un peligro grave de extensión de epizootias y zoonosis,
con grave riesgo para la sanidad animal o la salud huma-
na.

c) El establecimiento de una base de datos de la
Red integrada de información sanitaria veterinaria para
el tratamiento de la información sobre las epizootias y
zoonosis.

Artículo 2. Comité Nacional del Sistema de Alerta Sani-
taria Veterinaria.

Se crea el Comité Nacional del Sistema de Alerta
Sanitaria Veterinaria, como órgano colegiado adscrito

al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con
la finalidad de coordinar las actuaciones en materia de
sanidad animal.

Artículo 3. Composición.

1. El Comité estará integrado por los siguientes
miembros:

a) Presidente: El Director general de Ganadería del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

b) Vocales: El Subdirector general de Sanidad Ani-
mal, un representante de cada Comunidad Autónoma
y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, que acuerden inte-
grarse en este órgano, los Directores de los Laboratorios
Nacionales de Referencia de las enfermedades de los
animales.

En el supuesto de las zoonosis, se integra como vocal
un representante del Ministerio de Sanidad y Consumo.

c) Secretario: Un funcionario de la Dirección General
de Ganadería designado por el Presidente, con voz pero
sin voto.

2. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad,
u otra causa legal, el Presidente será sustituido por el
Subdirector general de Sanidad Animal.

Artículo 4. Funcionamiento.

1. El Comité aprobará sus propias normas de fun-
cionamiento. En todo lo no previsto por sus normas de
funcionamiento se aplicará la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El Comité podrá establecer la creación de grupos
de trabajo en su seno, para el estudio de asuntos con-
cretos o que afecten solamente a algunas Comunidades
Autónomas.

3. El Comité, para un asunto determinado, podrá
recabar el asesoramiento de personas ajenas al mismo,
de reconocida calificación científica, así como la cola-
boración de entidades, asociaciones o agrupaciones
cuyos intereses puedan verse afectados.

4. El Comité se reunirá tantas veces como la situa-
ción epidemiológica lo requiera mediante convocatoria
de su Presidente, tras solicitud de cualquiera de sus
miembros, y como mínimo una vez al año.

Artículo 5. Funciones.

Son funciones del Comité Nacional del Sistema de
Alerta Sanitaria Veterinaria:

a) Estudiar las medidas para la erradicación y control
de las enfermedades objeto de los programas nacionales
de erradicación.

b) Seguir la evolución de la situación epidemiológica
de las enfermedades objeto de estos programas a partir
de los datos obtenidos por los órganos competentes
de las Comunidades Autónomas en sus tareas de control
y vigilancia.

c) Proponer las medidas pertinentes, en concreto,
sobre la investigación epidemiológica y las medidas de
control y erradicación de las enfermedades objeto de
los programas nacionales de erradicación.

d) La elaboración de la propuesta de un Plan Coor-
dinado Estatal de Alerta Sanitaria Veterinaria.

e) La aprobación de los planes de emergencia epi-
zootiológicas, planes de vacunación y planes de diag-
nóstico urgentes en todo el territorio nacional.

f) La aprobación del Plan Integral Continuado de
Formación en materia de Sanidad Veterinaria que com-
prende el conjunto de acciones y medidas necesarias
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para conseguir el mayor nivel de formación y eficacia
de los servicios competentes en la prevención y lucha
contra las epizootias de alta transmisibilidad y difusión.

g) La elaboración de informes sobre la situación epi-
demiológica y la propuesta de medidas para el control
y erradicación de las enfermedades de alerta sanitaria.

Artículo 6. El Servicio de Intervención Rápida.

1. El Servicio de Intervención Rápida, adscrito a la
Dirección General de Ganadería, desempeñará las
siguientes actividades:

a) Intervenir directamente en el control de las enfer-
medades de los animales en situaciones de emergencia
en las que corresponda actuar a la Administración Gene-
ral del Estado, en colaboración con los órganos com-
petentes de las Comunidades Autónomas.

b) Intervenir en el control de epizootias y zoonosis
cuando sea solicitado por las Comunidades Autónomas,
bajo las órdenes e instrucciones de las autoridades com-
petentes de éstas.

c) Mantener y perfeccionar el nivel de formación
adecuado a las tareas encomendadas.

d) Estar en un estado de permanente información
sobre la situación epizootológica nacional, los métodos
de control de enfermedades, analizando las bases de
datos existentes.

e) Colaborar con las Administraciones públicas com-
petentes en la formación para el control de epizootias
y zoonosis, mediante cursos, seminarios y simulacros
de emergencia especialmente organizados para tal fin,
así como tareas de divulgación y educación sanitaria
destinadas a los distintos grupos profesionales o aso-
ciaciones del sector pecuario.

2. Este Servicio estará constituido por personal de
la Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, asignado al mismo y por
aquel personal con los conocimientos científicos y téc-
nicos precisos que sea adscrito temporalmente a dicho
servicio, con el fin de atender las situaciones de emer-
gencia epizootiológica que pudieran requerir de efectivos
adicionales a los existentes.

Artículo 7. Base de datos del Sistema de alerta sanitaria
veterinaria.

1. La base de datos de ámbito nacional, y de carác-
ter administrativo, reunirá e integrará las informaciones
relativas a la situación sanitaria veterinaria e incidencias
epidemiológicas de los animales que se relacionan a
continuación:

a) Animales de abasto y de producción, ordenados
por especies.

b) Animales salvajes.
c) Animales de compañía.

2. La base de datos incluirá:
a) Los datos de las redes de vigilancia epidemio-

lógica de las Comunidades Autónomas, relativas a las
especies porcina y bovina, establecidos por el Real Decre-
to 1716/2000, de 13 de octubre, sobre normas sani-
tarias para el intercambio intracomunitario de animales
de las especies bovina y porcina.

b) Los datos epidemiológicos relativos a las restan-
tes especies de animales de abasto y de producción,
así como de las especies salvajes y de compañía que
suministrarán las Comunidades Autónomas a partir de
la entrada en vigor del presente Real Decreto. Será apli-
cable lo establecido en la Sección 3.a del Capítulo II,
del Real Decreto 1716/2000, en lo que corresponda
y de acuerdo con la normativa reguladora de cada espe-
cie y sus características propias.

c) Los datos e información de carácter sanitario
veterinario obtenidos de Organismos internacionales, de
terceros países y de la Unión Europea y de sus Estados
miembros.

3. Los datos de la Red integrada de información
sanitaria veterinaria estarán a disposición del Ministerio
de Sanidad y Consumo y de las Comunidades Autóno-
mas.

4. Mediante la Red, el Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación, a través del cauce correspondiente,
suministrará los datos referidos a España a los Entes
y Organismos internacionales y facilitará el cumplimiento
de sus obligaciones en este ámbito.

Disposición adicional primera. Información sanitaria del
Ministerio de Defensa.

La información referente al estado sanitario de los
animales propiedad de las Fuerzas Armadas se propor-
cionará por los órganos sanitarios competentes del
Ministerio de Defensa directamente al Comité Nacional
del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria y al Servicio
de Intervención Rápida.

Disposición adicional segunda. Gasto público.

La puesta en funcionamiento del Sistema de alerta
sanitaria veterinaria no supondrá incremento de gasto
público.

Disposición adicional tercera. Título competencial.

El presente Real Decreto tiene carácter de normativa
básica estatal y se dicta al amparo de lo dispuesto en
el artículo 149.1.16.a de la Constitución, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y
coordinación general de la sanidad.

Disposición transitoria única. Comité Nacional de Coo-
peración y Seguimiento de los Programas Nacionales
de Erradicación de las enfermedades de los animales.

Hasta la constitución del Comité Nacional del Sistema
de Alerta Sanitaria Veterinaria, continuará en funciona-
miento el Comité Nacional de Cooperación y Seguimien-
to de los Programas Nacionales de Erradicación de las
enfermedades de los animales, creado por el Real Decre-
to 2611/1996, incluidas las funciones del artículo 5
del presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto. Específicamente, y sin perjuicio de lo esta-
blecido en la disposición transitoria única, quedan dero-
gados los artículos 6, 7 y 8 del Real Decreto 2611/1996,
de 20 de diciembre, por el que se regulan los programas
nacionales de erradicación de enfermedades de los ani-
males.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para adoptar, en el ámbito de sus competencias,
las medidas necesarias para el desarrollo y aplicación
de lo dispuesto en este Real Decreto y, en particular,
para concretar la extensión de la base de datos del sis-
tema a las restantes especies de animales a que se refiere
el artículo 7.2.b) de este Real Decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

MIGUEL ARIAS CAÑETE

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
800 REAL DECRETO 1441/2001, de 21 de

diciembre, por el que se aprueba el Estatuto
del Fondo Español de Garantía Agraria.

El proceso de transferencias a las Comunidades Autó-
nomas en materia de agricultura tuvo una notable inci-
dencia en las funciones que a los Organismos autónomos
Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y
Precios Agrarios (FORPPA) y Servicio Nacional de Pro-
ductos Agrarios (SENPA), les habían sido atribuidas por
sus disposiciones de creación. Por otra parte, se hizo
necesario encomendar a un Organismo la realización
de las funciones de coordinación de pagos previstas en
el Reglamento (CE) 1663/1995 de la Comisión, de 7
de julio, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) 729/1970 del Consejo,
de 21 de abril, derogado por el Reglamento (CE)
1258/1999 del Consejo, de 17 de mayo.

Ambas circunstancias aconsejaron la refundición de
los dos Organismos en un Organismo autónomo de
carácter comercial y financiero y, a tal efecto, por Real
Decreto 2205/1995, de 28 de diciembre, se refundieron
ambos Organismos (FORPPA y SENPA), creándose un
nuevo Organismo autónomo denominado Fondo Español
de Garantía Agraria, (en adelante FEGA), que asumiría
las funciones que, en relación con el Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA), venían rea-
lizando los dos Organismos refundidos.

Finalmente, el artículo 60, apartado uno, de la Ley
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, adaptó los organismos
autónomos de carácter comercial, industrial, financiero
o análogos a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, estableciendo que tales Organismos, entre
los que se cita al FEGA, adoptarán la configuración de
Organismos autónomos de los previstos en el artículo
43.1.a) de la citada Ley, con las peculiaridades que se
recogen en el propio artículo 60 de la Ley 50/1998.

Por otra parte, el Real Decreto 1490/1998, de 10
de julio, por el que se establece la estructura orgánica
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAPA) atribuyó al FEGA una serie de funciones, además
de las que le correspondían como Organismo de Coor-
dinación, y le confirió una determinada estructura orga-
nizativa.

El Real Decreto 693/2000, de 12 de mayo, regula
la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y el Real Decreto 1282/2000,
de 30 de junio, que le sirve de desarrollo, en el artículo
2.5 considera adscrito a este Departamento a través
de la Subsecretaría, al FEGA, con las funciones y estruc-
tura actualmente vigentes.

Esta normativa, así como la adecuación a las pre-
visiones contenidas en la Ley 6/1997, de 14 de abril,

de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, aconsejan llevar a cabo una nueva
regulación del FEGA, con objeto de reordenar sus fun-
ciones, regularizar su estructura y aprobar su Estatuto.

Entre las funciones asignadas al Organismo autóno-
mo, cabe señalar, en primer lugar, la de velar por la
aplicación armonizada en el territorio español de las dis-
posiciones comunitarias, derivada de su condición de
Organismo de Coordinación y recogida en la letra b)
del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE)
1258/1999 del Consejo, de 17 de mayo; y, en segundo
lugar, la de velar por la coordinación y aplicación armo-
nizada, asimismo en el territorio nacional, de los con-
troles y sanciones que se deriven de la aplicación de
la política agraria comunitaria.

Por razón de las funciones asignadas, se hace preciso
adecuar la estructura del FEGA para el mejor desarrollo
de las mismas, siendo necesario dotar a dicho Organismo
autónomo de los medios humanos y materiales que posi-
biliten el ejercicio de sus funciones, y a esto responde
la nueva organización que introduce el presente Real
Decreto. Así, se crea una Subdirección General de Armo-
nización Normativa y Sistema Integrado, cuyas funciones
se enmarcan en el ámbito de la coordinación normativa
y de controles de las ayudas en las que las Comunidades
Autónomas tienen competencia exclusiva, y la Subdi-
rección General de Intervención y Gestión de la Tasa
Suplementaria de la Cuota Láctea, cuyas funciones se
centran en aquellas materias de competencia estatal.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, a propuesta conjunta de los Minis-
tros de Hacienda y de Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
diciembre de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Estatuto.

Se aprueba el Estatuto del FEGA, cuyo texto se inserta
a continuación.

Disposición adicional única. Supresión de órganos.

Quedan suprimidas las siguientes Subdirecciones
Generales:

1. Subdirección General de Productos Agrícolas
2. Subdirección General de Productos Ganaderos
3. Subdirección General de Control Interno
4. Subdirección General de Coordinación y Relacio-

nes con el FEOGA

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de
trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección
General.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico
inferior a Subdirección General continuarán subsistentes
y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos,
hasta que se apruebe la relación de puestos de trabajo
adaptada a la estructura orgánica prevista en el Estatuto.
Dicha adaptación, en ningún caso, podrá suponer incre-
mento de gasto público.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en
los órganos suprimidos por este Real Decreto se ads-
cribirán provisionalmente, mediante Resolución del Sub-
secretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, hasta
tanto entre en vigor la nueva relación de puestos de
trabajo, a los órganos regulados en el Estatuto, en fun-
ción de las atribuciones que éstos tengan asignadas.


